
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año... . 75 pesetas.
Semestre. - . . • 50 —
Trimestre....................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, ac Insertarán a una peseta 

la línea.

Número 286

Las leyes obligarán pn la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en'ef Boletín Oficial del Estado. —(Artículo 1. del Código Civil.) 
La lgnoj¿ncia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

.en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibó del silente.

z Miércoles 27 de diciembre de 1950

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las‘horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ah 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
2—

(Franqueo concertado) Página 1

íiDUNISÍllSUiiN PROVINCIA!,

GOBÍEKJNO CIVIL

CIRCULAR

En cumplimiento de las órdenes reci
bidas, los señores alcaldes de los Ayun
tamientos de esta provincld se, absten
drán de ordenar el reparto de las hojas 
del padrón municipal, hasta que reciban 
instrucciones concretan de señor delega
do de Estadística.

Valladolid, 22 de diciembre de 1950.- 
El gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. - *

3.973

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Pot la Caja de Recluta número 56, ha 
sido declarado prófugo el mozo deV 
reemplazo de 1947, Francisco Jeremías 
Morago Conde, que se encontraba en 
calidad de excluido temporal.

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo 154 de la vigen
te ley de Reclutamiento.

Valladolid, 23 de diciembre de 1950. 
^1 gobernador civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano.

Jefátura Agronómica 
de la provincia de Valladolid

Declaraciones de existencias y cosechas 
de vinos y sus derivados

CIRCULAR

No habiendo cumplido el servicio de 
revisión de declaraciones de cosechas y 
existencias de vinos y sus derivados de 
la campaña 1950, dentro del plazo f^^^' 
cado en el artículo 12 del estatuto del 
vino, y en la circular de esta Jefatura

Agronómica, (públicada en el «Boletín 
Oficial* de esta provincia, número 244, 
de fecha 4 de noviembre de 1950), los 
señores alcaldes dé los Ayuntamientos 
que figuran al pie ^e la presente, les co-- 
munico que, si en el plazo improrro-, 
gable de diez días, a contar de la fecha 
de publicación de la presente en el «Bo 
letín Oficial» de la provincia, no efec
túan este servicio como está ordenado, 
le.á impondré la sanción que establece el 
apartado (3), del artículo 92 de lá citada 
ley.

Cuando no recibiésen ninguna decla
ración, los Ayuntamientos vienen obli
gados a ponerlo en co'nocimiento de esta 
Jefatura Agronómica, por medio de ofi
cio negativo, en el que expresarán si la 
falta de declaración 3e debe a no- haber 
en la localidad cosecheros, elaborado
res, comerciantes, mayoristas o minoris
tas,, o bien que, habiéndolos, no han 
cumplido con su obligación. Este oficio 
se enviará en el plazo citado en el pá
rrafo anterior.

Adalia, Alaejos, Aldealbar, Almaraz 
dé la Mota, Almenara de Adaja, Amus
quillo, Bahabón, Barruelo, Berceruelo, 
Bobadilla del Campo, Bocigas, Brahojos 
de Medina, Campillo (El), C_analejas de 
Peñafiel, Carpio, Casasola de Arión. 
Castrejón, CastroboL Castromembibre, 
Castromonte, Castronuño. Ciguñuela, 
Cogeces de Iscar, Cogeces del Monte, 
Fompedraza, Fresno el Viejo, Fuente el 
Sol, Fuente Olmedo, Gomeznarro, He
rrín de Canipos; Langayo, Manzanillo,- 
Marzales, Melgar de” Abajo, Melgar de 
Arriba, Montealegre, Moraleja de las Pa
naderas, Mota del Marqués, Mucientes, 
Mudarra (La), Muriel, Nueva Villa de las 
Torres, Padilla de Duero, Palacios de 
Campos, Parrilla (La), Pedrosa del Rey, 
Peñaflor de Hf^nija, Pozal de Gallinas, 
Pozuelo de la Orden, Puente Duero, 
Puras, Quintanilla de Onésimo, Rá
bano, Ramiro, Rodilana, Rueda, Sahe
lices de Mayorga, Salvador de Zapardiel, 
San Cebrián de Mazote, San Martín de 
Valvem, San Pablo de la Moraleja, San 
Pedro Latarce, San Salvador, Santibá
ñez de Valcorba, Santovenia de Pisuer
ga, Sardón de Duero, Siete Iglesias de 
Trabancos, Tordesillas j Villavieja, To
rre de Peñafiel, Torrescárcela, Urue

ña, Valbuena de Duero, Valverde de 
Campos,' Vega de Ruiponce, Vega de 
Valdetronco, Velascálvaro, .Velliza- Vi
llabrágima, Villacid de Campos, Villaco, 
Villacreces, Vlllaesper.; Villafranca dé 
Duero, Villalar de los Comuneros, Vi
llalba de la Loma, Villamuriel de Cam
pos, Villanubla, Villanueva de Dúero, 
Villasexmir, Villaverde de Medina, 
Wamba, y Zorita de la Loma,

Valladolid, 20 de diciembre de 1950.— 
El ingeniero jefe, José F. de la Mela.

3.978

Jefatura de Industria

Conipensación de mayor producción 
térmica, años 1946-47-48-49-50

È1 señor delegado, técnico de restric
ciones, en oficio referencia Sección 3.®, 
6.584, li/mm., de fecha 28 de noviembre 
próximo pasado, me comunica lo si
guiente:. -

«Estudiada la relación de gastos que 
don Agustín Muñoz Sobrino, cohcesío- 
narío del.suministro de epergía eléctrica 
en Iscar y varios pueblos más de la pro
vincia de Valladolid, presenta, en la que 
sé refleja el aumento de costo qXie, com
parativamente con años pasados, le ha 
originado en 1946 47-48-49 >50 la energía 
.de procedencia térmica adquirida a «Hi
droeléctrica de Pesqueruela, S. A.», por 
haber tenido que complementar con ella 
la falta de producción hidráulica^ esta 
Delegación Técnica Especial para la re
gularización y distribuéión de energía 
eléctrica en la zona Norte-Centro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la orden 
miñísterlal de 20 de septiembre de 1945 
{Boletíh Oficial del 23), autoriza a don 
Agustín Muñoz Sobrino para que com
pense los gastos extraordinarios que ha 
tenido por la causa indicada, facturando 
la energía que consuman sus abonados 
con los siguientes recargos:

1.°—Suministros de alumbrado.
Recargo del 35 por 100 (treinta y cinco) 

sobre el precio contratado..
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2 27 de diciembre de 1950

2.° —Suministro de fuerza motriz.
Recargo del 25 por 100 (veinticinco) 

sobre el precio contratado.
Los anteriores recargos, que deberán 

ser aplicados hasta el cobro total de 
247.991,80 pesetas (doscientas cuar-enta 
y siete mil novecientas noventa y una 
pesetas con ochenta céntimos), río de-, 
berán afectar a los abonados con los 
que se haya suscrito contrato en la.pre
sente época o llegado a acuerdos en los 
que se hayan establecido diferentes pre
cios, según el origen de la energía que 
se les suministre.

Esta autorización, q-ue implica una 
aplicación inmediata de los recargos in
dicados, tiene un carácter provisional 
en tanto la Dirección General de Indus-

co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos siguientes:

Expediente de suplemento de crédito, 
por quince días, con cargo ai -superávit 
del anterior. •

Presupuesto municipal ordinario, para 
el ejercicio de 1951, por quince días.

Melgar de Abajo, 18 de diciembre de 
1950.—El alcalde, Jesús Raposo.

3.970—2.089

Mota del Marqués

tría no la confirme o rectifique.»
Valladolid; 4 de diciembre de 1950. 

El ingeniero jefe, Manuel A. Campuzano

Aprobados por los representantes de 
los Ayuntamientos de este partido judi
cial, los presupuestos de administración 
de Justicia y Comarcal, para el año de 
1951, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por

3.742-2 085

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Bercero
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efecto de examen y reclama
ciones, durante el plazo de quince días. 

Bercero, 18 de diciembre de 1950.-El 
alcalde, Teodoro Rodríguez.

3.967-2.086

Cabezón de Valderaduey

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario forma
do para ei próximo año de 1951, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días a los efectos de examen y recla
maciones.

Por el mismo tiempo y a los mismos 
efectos se hallan las ordenanzas de exac
ciones municipales que han sido prorro
gadas por todo el año 1951.

Cabezón de Valderaduey, 16 de di
ciembre de 1950.—El alcalde, Pedro 
Díez.

3.965-2.087

Gallegos de Hornija

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario corres
pondiente al ejercicio de 1951, se en
cuentra de manifiesto al público, por 
espacio de quince días, en la Secretaría 
de este Ayun.tamienio, a efectos de exa
men y reclamaciones.

Gallegos de Hornija, 18 de diciembre 
de 1950, —El alcalde, Julián Rodríguez.

3.958-2.088

Melgar de Abajo

A los efectos de su examen y reclama
ciones y por los días que para cada uno 
se indican, se hallan expuestos ai públl-

^espacio de quince días hábiles, para que 
^•püedan ser examinados por las Corpo- 

5 raciones respectivas y formular las recla-
maciones que crean convenientes, con 
arreglo a cuanto determina el decreto 
ordenador de las Haciendas locales de 
25 de enero de 1946.

Mota del Marques, 18 de diciembre de 
1950.—El alcalde, Alfonso Gallego.

3.968-2 090

Muriel
Aprobado por el Ayuntamiento el pre

supuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1951, se halla expuesto ai 
público en la Secretaría del mismo, por 
quince días hábiles, para su examen y 
reclamaciones, conforme al decreto de 
25 de enero de 1946.

Por igual plazo y a los mismos efectos, 
las ordenanzas de exacciones, para el 
mismo año.

Muriel. 20 de diciembre de 1950.-E1 
alcalde, Ramón Zancajo.

3.982-2.091

Pedrosa del Rey
Rara su examen y reclamaciones se 

hallan expuestos al público, en la Secre
taría del" Ayuntarhiento, los siguientes 
documentos: . r.

Presupuesto municipal ordinario para 
1951, por quince dias.

Matrícula industrial, por diez días.
Padrones de automóviles, por diez 

días.
Lista cobratoria de rústica, por ocho 

días.
■Pedrosa del Rey. 15 de diciembre de 

1950.-rEl alcalde, J. Alonso.

3.932-.2092

San Pedro de Latarce
Aprobado él presupuesto municipal 

ordinario, para el ejercicio de 1951, así 
como la prórroga de las ordenanzas de 
las exacciones municipales, matrícula 
de industrial y patente nacional de auto
móviles, quedan expuestas en la Secre
taría del Ayuntamiento, por el tiempo 
reglamentario a los efectos de las debi
das reclamaciones si las hubiere.

San Pedro de Latarce, 18 de diciembre 
de 1950.—El alcalde, José Prieto.

3.969-2.093

ADMINISTRACION DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don César Aparicio de Santiago, magis 
trado, juez de primera instancia del 

‘^°® ^® ®®ta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos ejecutivos que en este Juz- • 

®^^uen a instancia de don Ju- 
Puentes Miguel, contra don Felipe 

Alvarez Conde, en reclamación de 6.600 
pesetas de principal, más intereses y 
costas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bienes 
embargados al demandado y que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
condiciones que también se expresarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

j 1.® Un torno mecánico, marca 
i motor acoplado de

2 M P., de metro y medio entre puntos, 
estado; tasado en 9.000 pesetas, 

2, Una máquina de taladrar, con 
motor adosado de un H, P,, con juego 
ue brocas; tasado en 3.000 pesetas.

Total, 12.000 pesetas. .

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día doce de enero próximo y hora de 
las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa d'el Juz
ga^ una cantidad igual, por lo menos, 
al Hlez por ciento de tasación.

Tercera. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de su avalúo, y

Cuarta. Que los blene-s se encuen
tran en poder del demandado don Feli
pe Alvarez, en calidad de depositario, y 
el cual tiene su residencia en Iscar.

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, 
César Aparicio de Santiago,-El secre
tario, Valeriano Martín.

' 4.006-2.094

BARCELONA.-NÚMERO 14
EDICTO

Moratinos Pérez,' Julio; de 40 años, 
casado, jornalero, hijo de Narciso y 
Carmen, natural y vecino de Valladolid, 
habitante en la misma, calle Industrias^ 
18, comparecerá dentro de tercero día 
ante el Juzgado de Instrucción de Valla
dolid o en el de Instrucción número 14 
de Barcelona, a fin de declarar en cali
dad de acusado, en el sumario que ins
truye el citado Juzgado 14 de Barcelona, 
bajo número 441 de 1950, sobre estafa, 
bajo apercibimiento de parárle el perjui
cio que en dereçho haya lugar,

Barcelona, a catorce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. —El juez de 
instrucción accidental, Julio G. Rosado. 
El secretario (ilegible).

3.949

Ampirenii® de J® Plpuraelón píovíncSaif
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